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23226 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 2.804/1998.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de
septiembre de 1998, ha admitido a trámite la cuestión
de inconstitucionalidad número 2.804/1998, planteada
por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia,
respecto del artículo 41, apartado A), de la Ley 39/1998,
de 28 de noviembre, reguladora de las Haciendas Loca-
les, por poder vulnerar el artículo 31.3 de la Constitución.

Madrid, 29 de septiembre de 1998.—El Secretario
de Justicia, firmado y rubricado.

23227 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 3.059/1998.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de
septiembre de 1998, ha admitido a trámite la cuestión
de inconstitucionalidad número 3.059/1998, planteada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede
en Valladolid, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, respecto del artículo 41, apartado A), de la Ley
39/1998, de 28 de noviembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, por poder vulnerar el artículo 31.3 de la
Constitución.

Madrid, 29 de septiembre de 1998.—El Secretario
de Justicia, firmado y rubricado.

23228 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 3.808/1998.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de
septiembre de 1998, ha admitido a trámite la cuestión
de inconstitucionalidad número 3.808/1998, planteada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede
en Santa Cruz de Tenerife, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, respecto del artículo 41, apartado A),
de la Ley 39/1998, de 28 de noviembre, reguladora
de las Haciendas Locales, en relación con los artícu-
los 45, 48 y 117 de la misma Ley, por poder vulnerar
el artículo 31.3 de la Constitución.

Madrid, 29 de septiembre de 1998.—El Secretario
de Justicia, firmado y rubricado.

23229 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 3.938/1998.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de
septiembre de 1998, ha admitido a trámite la cuestión
de inconstitucionalidad número 3.938/1998, planteada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede
en Santa Cruz de Tenerife, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, respecto del inciso y reglamentarias
contenido en el artículo 142.n) de la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
por poder vulnerar el artículo 25.1 de la Constitución.

Madrid, 29 de septiembre de 1998.—El Secretario
de Justicia, firmado y rubricado.

23230 RECURSOS de inconstitucionalidad núme-
ro 3.958/1998, planteado por el Presidente
del Gobierno contra determinados preceptos
de la Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha
2/1998, de 4 de junio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de
septiembre de 1998, ha admitido a trámite el recurso
de inconstitucionalidad número 3.958/1998, promovi-
do por el Presidente del Gobierno contra los artícu-
los 51, apartado 1.2, letras d) y e); 69.2; 71.3, 118.2,
en su inciso «sin consideración del aprovechamiento
urbanístico patrimonializable en virtud de la ejecución
del planeamiento de que se trate»; 152.3.a) y disposición
adicional única, de la Ley de las Cortes de Castilla-La
Mancha 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Terri-
torio y de la Actividad Urbanística. Y se hace saber que
por el Presidente del Gobierno se ha invocado el artículo
161.2 de la Constitución, lo que produce la suspensión
de la vigencia y aplicación de los preceptos impugnados,
para las partes desde la fecha de interposición del recur-
so —18 de septiembre de 1998— y para los terceros
desde el día en que se publique éste en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 29 de septiembre de 1998.—El Presidente
del Tribunal Constitucional,

RODRÍGUEZ BEREIJO

23231 RECURSO de inconstitucionalidad núme-
ro 4.033/1998, promovido por el Presidente
del Gobierno contra el artículo 16.6 (primera
fase) de la Ley del Parlamento Vasco 14/1998,
de 11 de junio, del Deporte del País Vasco.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de
septiembre de 1998, ha admitido a trámite el recurso
de inconstitucionalidad número 4.033/1998, promovi-
do por el Presidente del Gobierno contra el artículo 16.6
(primera fase) de la Ley 14/1998, de 11 de junio, del
Deporte del País Vasco. Y se hace saber que por el Pre-
sidente del Gobierno se ha invocado el artículo 161.2
de la Constitución, lo que produce la suspensión de la
vigencia y aplicación del precepto impugnado, para las
partes desde el día de interposición del recurso —25
de septiembre de 1998— y para los terceros desde el
día en que se publique esta suspensión en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 29 de septiembre de 1998.—El Presidente
del Tribunal Constitucional,

RODRÍGUEZ BEREIJO

MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y HACIENDA

23232 ORDEN de 1 de octubre de 1998 sobre cau-
sas de actualización de folletos informativos
y sobre el informe trimestral reducido de los
Fondos de Inversión Mobiliaria y Fondos de
Inversión en Activos del Mercado Monetario.

La Orden de 12 de julio de 1993, sobre folletos infor-
mativos y otros desarrollos del Real Decreto 291/1992,
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de 27 de marzo, sobre emisiones y ofertas públicas de
venta de valores completó, en relación con las Institu-
ciones de Inversión Colectiva (IIC), el proceso de trans-
posición de la Directiva 85/611/CEE, por la que se coor-
dinan las disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas sobre determinados organismos de inversión
colectiva en valores mobiliarios. Así, se establecieron
modelos de folletos explicativos de las IIC y la obligación
de su actualización cuando se produzcan alguno de los
supuestos contemplados en el artículo 35.2 del Regla-
mento de la Ley 46/1984, de 26 de diciembre, regu-
ladora de las IIC (RIIC) y en todo caso con carácter anual.

La experiencia acumulada y el uso por los Fondos
de Inversión Mobiliaria (FIM) y Fondos de Inversión en
Activos del Mercado Monetario (FIAMM) de Reglamen-
tos de Gestión normalizados hace aconsejable revisar
las causas de actualización del folleto explicativo, defi-
niendo sus elementos esenciales cuya modificación ha
de ser causa de su actualización y aquellos que darán
derecho de separación a los partícipes.

Por otra parte, el crecimiento del número de ahorra-
dores que han depositado su confianza en los Fondos
de Inversión hace necesario dotar a las entidades comer-
cializadoras de un instrumento ágil, que facilite su dis-
tribución a través de canales cada vez más diversos y
sofisticados. La presente Orden permite a las entidades
utilizar folletos e informes trimestrales reducidos para
conseguir un doble objetivo: En primer lugar, servir como
herramientas de distribución que transmita a los inver-
sores un mensaje comercial claro y preciso; y, en segun-
do, proporcionar al mercado información homogénea,
con el contenido mínimo necesario para el conocimiento
del producto.

Esta posibilidad no elimina y es complementaria de
la obligación de elaborar los folletos explicativos e infor-
mes trimestrales actualmente en vigor (folletos e infor-
mes trimestrales completos) que habrán de estar siempre
a disposición de los partícipes.

En su virtud, al amparo de las habilitaciones conte-
nidas en el artículo 10 del Reglamento de la Ley
46/1984, de 26 de diciembre, reguladora de las Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y en el punto 1 de la
disposición final del Real Decreto 1393/1990, de 2 de
noviembre, que lo aprueba, dispongo:

Primero. Folleto explicativo reducido.—Al tiempo de
solicitar la inscripción de FIM y FIAMM en el Registro
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las
Sociedades Gestores de Instituciones de Inversión Colec-
tiva podrán presentar, junto con el folleto explicativo
completo a que se refiere el apartado 7 de la disposición
primera de la Orden de 12 de julio de 1993, un folleto
explicativo reducido. En tal caso, ambos serán objeto
de verificación y registro simultáneo al del propio Fondo
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Segundo. Informe trimestral reducido.—Las Socie-
dades Gestoras podrán elaborar junto con el informe
trimestral completo, un informe trimestral reducido. En
tal caso, ambos serán objeto de inscripción simultánea
en el mismo Registro por la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

Tercero. Distribución de folletos e informes trimes-
trales reducidos.—El contenido del folleto y del informe
trimestral que las Sociedades Gestoras de los FIM y
FIAMM deben entregar a cada partícipe con anterioridad
a la suscripción de participaciones y que, en el caso
del informe trimestral, deben remitir a su domicilio con
carácter gratuito, podrá ajustarse a los modelos de folleto
e informe trimestral reducidos que establezca la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores que, en todo caso,
deberán hacer mención a la existencia de un folleto y
de un informe trimestral completos y a los lugares donde
se encuentran disponibles para los partícipes, y a su

derecho a solicitar su entrega o remisión periódica con
carácter gratuito.

Cuarto. Actualización de los elementos esenciales
del folleto.—1. Además de la actualización anual a que
se refiere el punto 7 del apartado primero de la Orden
de 12 de julio de 1993, el folleto explicativo deberá
actualizarse en el momento en que se produzcan modi-
ficaciones de sus elementos esenciales. Las sucesivas
actualizaciones del folleto explicativo y, en su caso, del
folleto reducido, serán objeto de verificación y registro
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que
establecerá la forma y plazos para su actualización y
fijará las condiciones de su presentación y utilización.

A estos efectos, se considerarán elementos esencia-
les del folleto, al menos, los siguientes:

a) La sustitución de la Sociedad Gestora del Fondo.
b) La sustitución de la Entidad Depositaria del Fon-

do.
c) El cambio de control de la Sociedad Gestora del

Fondo.
d) La modificación de la política de inversiones del

Fondo; es decir, la modificación de sus criterios sobre
inversiones, normas para la selección de valores, voca-
ción inversora u objetivos de gestión.

e) Cambios en la política de distribución de resul-
tados del Fondo.

f) Establecimiento o elevación de la comisión de ges-
tión y de la comisión del depositario.

g) Establecimiento o elevación de las comisiones
o de los descuentos a favor del Fondo a practicar en
suscripciones y reembolsos.

h) Contratación o revocación de funciones de admi-
nistración y gestión de activos extranjeros del Fondo.

i) Modificaciones relativas al procedimiento de sus-
cripciones y reembolsos.

j) Inclusión, modificación o supresión de servicios
o prestaciones asociados al Fondo, tales como el otor-
gamiento de garantía de rentabilidad a favor de los
partícipes.

Se entenderá que concurren los supuestos que dan
lugar al derecho de separación previsto en el artículo
35.2 del RIIC en los casos en que se produzcan las modi-
ficaciones previstas en las letras d) y f) anteriores cuando
el Reglamento de Gestión del Fondo no prevea de forma
expresa la política de inversión, especificando sus cri-
terios sobre inversiones, normas para la selección de
valores, vocación inversora y objetivos de gestión, o
cuando las comisiones de gestión y del depositario pre-
vistas en el Reglamento de Gestión sean las máximas
aplicables al Fondo.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en
relación con las modificaciones en la política de inver-
sión, aquellas Instituciones de Inversión Colectiva ya ins-
critas en los Registros de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores a la entrada en vigor de esta Orden
que se acojan a lo dispuesto en la disposición adicional
segunda, apartado 2, de la Ley 20/1998, de 1 de julio,
de Reforma del Régimen Jurídico y Fiscal de las Ins-
tituciones de Inversión Colectiva de Naturaleza Inmo-
biliaria y sobre Cesión de Determinados Derechos de
Crédito de la Administración General del Estado, en rela-
ción con la diversificación de las inversiones en valores
emitidos por Estados miembros de la Unión Europea,
Comunidades Autónomas u organismos internacionales
de los que España sea miembro, no necesitarán actua-
lizar, previamente, su folleto informativo, siendo suficien-
te con la publicación de un hecho relevante e inclusión
en el informe trimestral siguiente.

Quinto.—Los FIM y FIAMM ya inscritos en el Registro
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores a la
entrada en vigor de esta Orden podrán, asimismo, pre-
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sentar el folleto reducido a que se refiere su apartado
primero para su verificación y registro por la Comisión
Nacional del Mercado de Valores y ser utilizado a los
efectos de lo previsto en el apartado tercero.

Sexto.—1. Se habilita con carácter general a la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para la ejecución y el
desarrollo de lo dispuesto en esta Orden, y, en particular,
precisar los supuestos y condiciones en que los partícipes
de los Fondos de Inversión podrán renunciar a la remisión
periódica de los informes trimestrales.

2. La presente Orden entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de octubre de 1998.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores e Ilmo. Sr. Director general del Tesoro
y Política Financiera.

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

23233 DECRETO LEGISLATIVO 1/1998, de 11 de
junio, por el que se aprueba el texto refundido
de las Leyes de Tasas y de Precios Públicos.

La disposición adicional segunda de la Ley del Prin-
cipado de Asturias 7/1997, de 31 de diciembre, de
Medidas Presupuestarias, Administrativas y Fiscales,
autoriza al Consejo de Gobierno para que, en el plazo
de seis meses, elabore un texto refundido de las Leyes
del Principado de Asturias 5/1988, de 22 de julio, regu-
ladora de las Tasas del Principado de Asturias, y 2/1990,
de 19 de diciembre, sobre precios públicos y sobre modi-
ficación parcial de la Ley 5/1988, de 22 de julio, regu-
ladora de las Tasas del Principado de Asturias.

En cumplimiento de esta delegación, se ha redactado
el presente texto refundido, en el que se recogen los
preceptos de las Leyes citadas, con las modificaciones
que en las mismas se han ido introduciendo por las
distintas Leyes de Presupuestos Generales del Principado
de Asturias, por la Ley del Principado de Astu-
rias 3/1996, de 21 de noviembre, reguladora de la Tasa
por Inspección y Control Sanitario de Carnes Frescas
y Aves de Corral, y por la propia Ley del Principado
de Asturias 7/1997, de 31 de diciembre, de Medidas
Presupuestarias, Administrativas y Fiscales.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía,
de acuerdo con el Consejo de Estado, y previo acuerdo
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de
junio de 1998, dispongo:

Artículo único. Objeto de la norma.

Se aprueba el texto refundido de las Leyes del Prin-
cipado de Asturias 5/1988, de 22 de julio, reguladora
de las Tasas del Principado de Asturias, y 2/1990,
de 19 de diciembre, sobre precios públicos y sobre modi-
ficación parcial de la Ley 5/1988, de 22 de julio, regu-
ladora de las Tasas del Principado de Asturias, cuyo texto
se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas:

a) La Ley del Principado de Asturias 5/1988,
de 22 de julio, reguladora de las Tasas del Principado
de Asturias.

b) La Ley del Principado de Asturias 2/1990, de 19
de diciembre, sobre precios públicos y sobre modifica-
ción parcial de la Ley 5/1988, de 22 de julio, reguladora
de las Tasas del Principado de Asturias.

2. Quedan asimismo derogadas, a la entrada en
vigor del presente Decreto Legislativo, las disposiciones
de igual o inferior rango emanadas de los órganos de
la Comunidad Autónoma que se opongan a lo previsto
en el mismo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este Decreto Legislativo entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Prin-
cipado de Asturias».

Oviedo, 11 de junio de 1998.—El Presidente, Sergio
Marqués Fernández.—El Consejero de Economía, José
A. González García-Portilla.

(Publicado en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias» núme-
ros 147, de 26 de junio de 1998, y 175, de 29 de julio de 1998)

TEXTO REFUNDIDO DE LAS LEYES DE TASAS
Y DE PRECIOS PÚBLICOS

TÍTULO I

Normas generales

CAPÍTULO I

Tasas

Artículo 1. Concepto.

1. Son tasas del Principado de Asturias los tributos
exigidos por la Administración Autonómica cuyo hecho
imponible consista en la utilización del dominio público,
la prestación de servicios públicos o la realización de
actividades en régimen de derecho público que se refie-
ran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos
pasivos, cuando concurra cualquiera de las circunstan-
cias siguientes:

a) Que sean de solicitud o recepción obligatoria para
los administrados. A estos efectos se considerará obli-
gatoria la solicitud por parte de los administrados cuando
venga impuesta por disposiciones legales o reglamen-
tarias o cuando los bienes, servicios o actividades reque-
ridos sean imprescindibles para la vida privada o social
del solicitante.

b) Que no se presten o se realicen por el sector
privado, esté o no establecida su reserva a favor del
sector público conforme a la normativa vigente.

2. Son tasas exigibles por la Administración del Prin-
cipado de Asturias:

a) Las reguladas por la presente Ley.
b) Las demás que puedan establecerse por la Comu-

nidad Autónoma a través de las correspondientes Leyes
tributarias de la Junta General del Principado.


